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CE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

ÁDVBiTKSOiA,—Ne se Admitirán, pare 1a iaeereiÓB, oemnnioAoienee qse so vesgAn 
refiatiadas del Globierao de Prorinoia.

Loe ediotos y ABsseioB ofidAlee 
y pArtioslATM qse mas de pA(o, 
SAtiefarin oiseo eéntimee da pe- 
SetA POR PALABRA, y loB ABsseies 
judieialea a rAzén de tru eèsti- 
«oa de pasaU también por pa
labra; debiasdo lee isimresAdee 
AoradiiAT antee de Ia peblíeAsién, 
y por medie da 1a eorreependias- 
ta üarta da PAge, beber eAtisla- 
ebe es imperte as 1a •epeeitAria 
de Tondee prorineialee, ais esye 

reqsieito no ea inaertarin.

Lee leyes obligarán en la PeainsslA, Islas adyaoentee, Canariae y territorios da 
Afrioa, enjatoe a la lefielaolón peniBsalar, a lee veinte díae de en premnlgaoién, 
ai en ellas no ea dispssiare otra eesa. Be entiende hecha la promnlgaoién el día 
n gne termina la ineeroión do la Ley en la «AesTA. (Árt. 1.” del Código Civil).

Se eneeribe en la Contaduría de la Hxcelentieima Biputaeión Proviaoíal
El pago de la Buseripsién es adelantado; per lo tanto, sole se atenderán las ene- 
oripoiones que vengan aoompafiadas de sn imperte, debiendo haoarlo lee da fnera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Siró Postal o letra de fácil sobre.
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HiMSTËRIO DE ÁdRiCETURA
ORDEN 703

Ilm». Sr.: Al insertarle en la 
«Gaceta de Midrid» la reíacíéa 
de las fábricas de embutidas y 
Matftderes industriales autoriza' 
dos en la presente temporada de 
matanza © la prdrrega de la otor
gada en años anterieres, se hace 
precise significar a les Inspecto
res Veterinarias previnciales la 
necesidad de que dediquen espe
cial atención a cnanto se relacio
na con las industrias cárnicas, 
para llegar al perfeccionaMÍcnto 
del servicio, lo que, indudahle- 
mentc, se ha de censeguir; evi
tando, por una parte, la clandes
tinidad por medio de la asidua vi
gilancia, que impida a les des
aprensivos hagan desmerecer el 
precie de los embutidos en el 
mercado por defectos de slabora- 
ción, y procurando, por etra, 
poner do relieve la bondad de los 
productos que fabrican los indus; 
trialcs IcgalMcnte autorizados, ló 
que se alcanzará al demostrar, 
con los resultados de los análisis 
que se practiquen, la pureza y 
excelentes condiciones de los ma
teriales que se emplearon en su 
confección.

tario, la correspondiente autori 
zación O prórroga.

3.® Periódicamente, con meti- 
vo de la estancia de Ies aludidos 
funcionarios en distintas locali
dades de su jurisdicción, con oca
sión de los múltiples servicies que 
se les cncemienda, y de confor
midad a lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio do 15 de enero 
próximo pasado («Gaceta» del 
21), procederán los referidos Ins
pectores provinciales a la reco
gida de muestras, extendiendo la 
correspondiente acta, siguiendo 
en todo las instrucciones del De
creto de 22 do diciembre de 1908, 
enviando un ejemplar del acta, 
con una muestra, al Instituto de 
Biología Animal, para su análi- 
si?; otra, que entregará al indus
trial, y reteniendo la tercera el 
Inspector, baj® su responsabili
dad, por si fuera necesario res
ponder a ulteriores reclamacio
nes que pudieran presentarse.

De la recogida de muestras y 
envío al susodicho Instituto de 
Biología Animal, se dará oportu
na cuenta a esa Dirección gene 
ral.

Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL 763

El señor Gobernador del Banco de Crédito Local de España 
comunica a este Gobierno que ha dirigido una Circular a todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, ofreciendo su concurso 
para estudiar con las Corporaciones Municipales, la posible 
realisación de operaciones de crédito destinadas a ejecucién 
de obras que atenúen o solucionen la crisis de traba/o existente 
en los respectivos Municipios.

Por el interés que indudablemente tiene dicho ofrecimiento 
para remediar el paro obrero en aquellas localidades donde 
exista, encaresco a los señores Alcaldes que presten su atencién 
a la referida Carta-Circular de la que deberán dar cuenta a 
las Corporaciones, toda ves que la mefora en la cotisación de 
las cédulas emitidas por dicho Banco permiten a esta entidad 
rebajar el tipo de interés aplicable a sus operaciones con los 
Ayuntamientos.

Como los motivos expuestos constituyen otras tantas facili
dades para llevar a cabo la ejecución de proyectos de obras 
municipales que, además de la mefora que ello signifique para 
los Municipios, contribuirá a mitigar el paro obrero, se hace 
público en este periódico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones a quienes pueda interesar la colaboración ofrecida.

Logroño, 18 de marzo de 1935.“-E1 Gobernador civil, Antonio 
Fernández Mendrgues.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de febrero de 1935.

—Manuel Giménez Fernández. 
Señor Director general de Gana

dería e Industrias pecuarias.

Por lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

1.* Los Inspectores Veterina
rios provinciales deberán hacer 
llegar directamente a conoci
miento de les municipales, y de 
no ser ello posible por interme
dio del «Baletín Oficial», el nom
bre de los industriales chacineros 
autorizados por la Dirección ge
neral de Ganadería « Industnas 
pecuarias, v el de loa Veterina
rios encargados de la vigilancia 
de los respectivos establecimien
tos con objeto de que ic pueda 
proceder al decomiso de los pro
ductos cárnicos que circulen de 
fabricantes que n» cutnten con 
la debida autorización de dicho 
Centro.

2.® Los referidos Inspectores 
Veterinarios provinciales pr im
pondrán al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de sus respectivas pro
vincias, la clausura de las indus
trias no autorizadas, y en el caso 
de que alguno o algunos de .sus 
propietarios soliciten el ponerse 
en condiciones legales, podrá 
tramitarse el expediente, pero 
haciendo constar en el mismo la 
prepuesta y sanción de la multa 
impuesta por la aludida Autori
dad al fabricante que ha infringi
do los preceptos legales al no so
licitar oportunamente, dentro del ! 
plazo señalado como reglamen- j

SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

PROVINCIA DE LOGROÑO

RELACION de los propietarios de laa fábrioas de embutidos y mataderos induBtriales, con expresión de los Veterinsrios 
que prestan sus servioios en las mismas y que han sido autorisados por esta Direooién general, durante la temporada 
de 1984-1935, de oouformidad con las disposioienes vigentes.

Número 
del esta

bleci
miento

Nombre del industrial Peblaoión de residencia Veterinario encargado ôbsemelODes

168 D. Julio Jorqui Berámendi Zarratón D. Amalie Antonio Beriaín Prórroga
47 » Baldomero Moreno Mazo Badarán > Melitón Villare jo Idem

155 » Juan Manuel Martines Francia Baños de Río Tobía > Adolfo Quintanilla Idem
166 » Eusebio Sáenz de Santa María Idem Idem Idem
153 > Justo Sobrón Martínez Idem Idem Idem
151 » Gerardo Sobrón Martínez Idem Idem Idem
162 » Eleuterio Martínez Campo Idem Idem Idem
157 » Luis Aguirre Martínez Logroño > Esteban Pastor Galilea Idem

8 > Bernardino Sancha Martínez Casalarreina » Luis Castillo Gariábal Idem
126 » José Egnizábal Martínez Logroño » Marie Bern edo Fernández Idem
660 » Claudio Prado Quintanilla Navarrete > Mario Sáenz de Buruaga Idem
127 » Constantino Iñiguez Hern ándsB Laguna de Cameros » Benito Cenicero Pastor Idem
521 » Félix Cordón Fernández Pradejón > Félix Delgado Calvete Idem
125 > Angel Sancha Martínez Logroño > Esteban Pastor Galilea Idem
149 » Pedro Ortiz Olave Baños de Ríe Tobía » Adolfo Quintanilia Idem
620 » Félix Esquerro Vicioso Pradejón > Félix Delgado Calvete Idem
162 > José Martínez Campe Baños de Río Tobía > Adolfo Quintanilla Idem
164 » Pedro Uruñuela Campo Idem Idem Idem
161 * Amando Leza Alonso Idem Idem Idem
160 > Lino Uruñuela Campe Idem Idem Idem

6 < Carrasco > Haro > Antonio Beriaín Idem
19 D. Indalecio*Crialen Ijalba Santo Domingo de la Calzada » Fortunato Quemada Escudero Idem

483 » Alejo Jiménez Zayas Alfaro > Angel Fernández Gil Idem
160 » Benito Prado Quintanilla Hornos de Monoalvillo > Mario Sáenz de Buruaga Idem
842 > Manuel Tabernero Ruis San Román de Cameros > Benito Cenicero Pastor »

27 » Venancio Martínez Campo Baños de Río Tobía > Adolfo Quintanilla 1 Prórroga

Madrid, 14 de febrero de 1936.—El Jefe de la Sección, A. Benito.—V.*’ B.°: El Director general, F. Sánchez.
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SUPLE/AENTO H Lñ RELACION ANTERIOR

Número 
del esta

bleci
miento

Nombre del industrial Población de residencia Veterinario encargado Observaciones

872 D. José Azofra Golasa Estüllo D. Domingo Ureta Giner »870 » lí'élix Fernández Asensio Manjarrés > Vicente Orúe
869 » Gregorio Gil Marín Psdroso » Claudio Pozo Nieto868 > Clemente Marín San Juan Santa Ooloma > Vicente Orúe >

Madrid, 27 de febrero de 1936.—El Jefe de la Seceiôn, Á. Benito.—V.® B.®: El Director general, P. Sánchex.

, (Oaceta 8 marxo 1935)

GOBIERNO DE LA PROVINGia » M i n a s
747

Don Antonio Fernández M«nár<uez, Gobernador civil de la provincia,
Hago saber: Qae per providencia de esta fecha, he acordado declarar franco y registrable con 

carácter definitivo, el terreno de las concesiones sainaras que n continuación se detallan, por no haber 
satisfecho el canon anual de 1934, debiendo ser declaradas caducadas por Ministerio de la Ley, ya que 
habiendo sido anunciado el descubierto en el Boletín Oficial de la provincia correspondicnts al día 31 
de eaero del año en curso n@ ha sido formulada per los anteriores concesionarios petición do rshabilita- 
ció^n, de conformidad con lo establecido por el R. D. de 21 de enero de 1928.

Nombre de la mina Clase de mineral Númer» da 
perttnanelu

Tórm’no ei que 
radiMa Registradores

«La Inesperada» Hierro 6 Canales Míírcelino Blanco
«La Cooperativa» IcL Id. El misme
«J©sé María» Id. 28 Id. Francisco de la Vega
«Dolores» W. 12 Id. El mismo
«Coronación» Id . 18 Id El mismo
«María Belén» Id. 24 Id El mismo
«José Angel» Id. 54 Id El mismo
«Riojana» Sales potásicas 600 Arned© Rodrigo de Rodrigo

Lo que se publica en este Bolbtín Oficial para general conocimiento, según dispone el ertíeulo 93 
del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el régimen de minería y transcurridos que sean ech© días 
desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco, presentarán 
sus solicitudes en este Gobierno durante las horas de oficina, de nueve a trece, advirtiendo que en los dos 
días siguientes a los och© citados, se admitirán nuevas solicitudes, según determina el artículo l.®dei 
R. D. de 18 dt abril de 1913.

Logrefto, 15 de marzo de 1935.—El Gobernador, Antonia Ferndndes Mendrgues.

ÁdniiDistracióR de Propiedades 
de la proviiifia de Logroño

Formactdn del
Apéndice al Amillaramient9

o I B o ü L A R 761
En virtud de Real orden de 22 de oc

tubre de 1926, publicada en la <GI-aceta» 
dól nxRnxo año, deberá precederse du
rante el mes de abril por los Ayunta
mientos y Juntas Periciales a la forma
ción de los Apéndices al Amülaramien- 
to por Rústica y Pecuaria, con arreglo 
a los artículos 84 y s'guientes del Re
glamento de 30 de septiembre de 1885.

Los documentes deberán exponerse 
al público del 1 al 15 del mes de mayo 
y entregarle en la Administraoión de 
Propiedades el último día del mismo 
mes, en unión de los recursos promo
vidos contra las resoluciopes de los 
Ayuntamientos y Juntas ' Periciales, 
respectóla la inclusión de variaciones 
en el Apéndice.

Podrán contener los Apéndices sola
mente las variaciones sobre las cuales 
haya recaído acuerdo del Ayuntamien
to a propuesta de la Junta Pericial y 
que procedan do ventas, sucesiones, 
permutas y demás transmisiones de do
minio o de conclusión del período de 
exenoióp temporal y las que hayan de 
introducirse en las diversas partes de 
que consta el amillaramiento por cam
bio de los objetos a que estén destina
das las fincas que hayan obtenido exen
ción perpetua, siendo en todo caso in
dispensable que se acredite haber satis
fecho el Impuesto de Derechos Reales.

En todas las demás y aun en aqué
llas de las enumeradas que produjera 

alteración en el líquido imponible por 
el que las fincas estuv’eron amillara
das, será preciso para incluirlas en el 
A,póndice que los expedientes que moti
ven las variaciones hay au sido resuel
tos por la Administración, a cuyo fin 
se recomienda a los Ayuntamientos la 
mayor urgencia en la tramitación de 
los expedientes que existan en cada uno 
de ellos, tanto por altas presentadas 
por los interesados como en virtud del 
artículo 18 del Reglamento sobre legiti
mación de roturaciones arbitrarias de 1.® 
de febrero de 1924 y Real decreto sobre 
la misma materia de 22 de diciembre 
de 1921.

El encasillado se ajustará al modelo 
oficial y en él han de inoluirse a conti
nuación de la descripción de la finca y 
sus linderos la superficie y líquido im
ponible en las correspondientes colum
nas, dejando para las casillas de altas 
y bajas solamente el total de las que 
afecten a un mismo contribuyente.

Las bajas han de consignarse por se
parado y englobando las que correspon
dan a cada contribuyente de modo que 
cada variación en el Repartimiento apa- 
rexca con una sola partida en el Apéndi- 
dice si bien detallándola en tantas can
tidades cuantas sean las altas que la 
producen.

Es de suma importancia y requisito 
indispensable para la aprobación del 
Apéndice que en las cifras que se fijen 
a los contribuyentes, se incluyan los 
aumentos de la riqueza imponible ve
rificados a consecuencia do la Ley de 
26 de julio de 1922 y Real decreto de 
29 de junio de 1926, que representan 
en conjunto un 56,25 por ciento.

Al final del documento se incluirá 
un resumen en que han de consignarse: , 
la riqufia con que oada contribuyente i

de los que sufran alteraciones figuraba 
en el año 1935, el importa del alta o de 
la baja y la riqueza resultante para el 
año 1936.

8a cuidará de que las altas y las ba
jas sumen exactamente la misma can
tidad, salvo las variaciones acordadas 
per la Administración y que afecten al 
total del Cupo.

En el mismo plazo se verificará el 
recuento de ganadería remitiendo jun
to oon el apéndice, el acta del resulta
do en igual forma que en años anterio
res.

8e recuerda a los Ayuntamientos 
que los tipos evaluatorios de la rique
za pecuaria han sufrido los dos aumen
tos del 25 por ciento igual que los de 
Rústica, y por lo tanto son actualmen
te los que figuran en el amillaramiento 
vigento recargado en un 56,25 per 
ciento.

Dada la necesidad de remitir en pla
zo legal a la Superioridad el estado-re
sumen se impendrá irremisiblemente 
las sanciones máximas que autorice el 
Reglamento a las Corporaciones que 
no cumplan este servicio en los plazos 
legales, que opongan resistencia, a la 
rectificación de los Apéndices o re
cuentos quo se devuelvan, a los que 
cometan errores que revelen negligen
cia manifiesta y a los que no efectúen 
rectificaciones que les sean ordenadas 
en los plazos que se asignen.

Para evitar las graves dificultades 
surgidas en dccumeutos anterioras, se 
advierte que la imposición de muRas se 
realizará sin excusa ni demora. •

POR RIQUEZA URBANA
Todas las alteraciones a los Regis

tros fiscales de edificios y solares, que, 
como cambio de dominio justificados

I documertalmente se soliciten por los 
i intere<íado I de los respectivos Ayunta- 
’ mientes y Juntas Periciales de Urbana 
i y las exenciones reconocidas por la Su- 
/ perioridad, asi como las altas y bajas 
i en general que igualmente se soliciten 
Î por los interesados o se acuerden de 
I oficio por dichas Juntas habrán de so- 
I meterse, como viene haciéndoáe en años 

anteriores a la aprobación de esta Ad
ministración de Propiedades, enviando 
las oportunas declaraciones por expe- 
diente-í de Altas y Bajas, oon los co
rrespondientes Apéndices o relaciones 
por duplicado en las que se comprende
rán tales variaciones por orden de nu
meración de las fincas en el Registro de 
menor a mayor (número de la hoja del 
Registro Fiscal y que nunca puede va
riarse) detallando en cada uno -su pro
ducto íntegro y líquido imponible, calle 
y número del edificio, nombres de los 
nuevos propietarios, causas que moti
van la variación (expresando oh se del 
documento, privado o público y en su 

I caso el Notario autorizante y su resi- 
I denoia) y localidad, fecha y número de 
* la carta de pago del Impuesto de Dere- 
I chos Reales.

Los Apéndices o relaciones así con
feccionados, antes de enviarlos a esta 
Administración de Propiedades se ex
pondrán al público durante un plazo 
de quince días para que dentro del 
mismo, los contribuyentes puedan pro
mover las reclamaciones que orean per
tinentes ante la Junta Pericial, la cual 
unirá certificación de las producidas o 
de no haberse presentado.

En el caso de haber reclamaciones 
serán informadas por la Junta y remi
tidas a la resolución de la Administra
oión, a la vez que el Apéndice.

Por último y como muy importante 
conviene advertir: Qne han de devol
verse sin aprobación todos los Apéndi
ces o relaciones que además de las do- 
olaraciones no se reintegren a razón 
de 0‘25 pesetas pliego o que sean con
feccionados por orden alfabético de 
contribuyentes, es decir, que no lo 

> sean por numeración de fincas de me
nor a mayor como antes ae dice; y que 
la finca que pasa a pertenecer a dos o 

; más personas, seguirá figurando como 
una eola finca, y en el Apéndice, aun
que consignando la participación de 
cada uno, se comprenderá en un solo 
asiento.

Logroño, 16 de marzo de 1935.—El 
Administrador, Vidal Ruix.

Comunidad do Rogantes del 
Río de la Fuente do Navarrete

738
En curnph'mienío del artículo 

44 de la?^ Ordenanzas porque se 
rige esta Comunidad, se convoca 
a Junta general ordinaria, que 
habrá de celebrarse en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, 
el día 31 del actual, a las cuatro 
de la tarde, en primera convoca
toria, y si no hubiera número, el 
día 7 de abril, en segunda, en la 
que se temarán acuerdos cual
quiera que sea el número de par
tícipes que concurran.

Orden del día
1 .® Aprobación del acta de la 

Junta anterior.
2 .® Distribución de las aguas 

en la próxima temporada de rie
gos.

3 .® Aprobación del reparto 
p&ra pago de obras del pantano.

Navarretc, a 9 de marzo de 
1935.—El Presiderxte, Félix Gan- 
dariai.—El Secretario, Ignacio 
Medrano.
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L', ' ” Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 12 de noviembre 
de 1934

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día 12 de noviembre, la 
cual fué presidida por don Fran
cisco Zuazo, Presidente de la 
Exema. Diputación provincial, y 
a ella asistieron los diputados se
ñores Lozano, Ortiz, Begué, Gil, 
y Oñate.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

El señor Vicepresidente don 
Gregorio Lozano, presentó como 
cuestión previa una moción cuyo 
tenor es el siguiente :

«El modesto compañero vues
tro que tiene la honra de suscri
bir esta moción, cree cumplir un 
deber y tiene una satisfacción.

Cumple el deber de reconocer 
la acertadísima acción, el celo y j 
La profunda atención que en nuca- j 
tra querida provincia ha presta- * 
do a todos los problemas econó- j 
«icos, sociales y administrativos j 
y muy sirgulermeute al problc- j 
ma. de paz, de cordialidad y de i 
orden social, el dignísimo Gcber- ■ 
nador civil, don Antonio Fornán- ; 
dez Menárguez. ?

Y tengo la íntima satisfacción, ; 
la siento en el alma, proponiendo ‘ 
a la presidencia y a mis compa
ñeros de Comisión Gestera: «Que 
sea la Exema. Diputación de Lo
groño la que acuerde testimoniar 
a tan dignísima Autoridad pro
vincial, el reconocimiento a su 
nob)s conducta y al acierte en la 
dirección y cuidado del más alto 
deber que hoy incumbe a las au
toridades españolas, que es de la 
paz y el orden social».

Y en este sentido, ruego a los 
señores Gestores, se dignen ava
lar con adhesión personal y re
presentativa, mi proposición de 
ofrecer al señor Gobernador don 
Antonio Fernández Menárguez, 
un «banquete provincial», home
naje insignificante si atendiéra
mos a lo mucho que merece tan 
digna Autoridad, pero que será 
expresión de una provincia espa
ñola que sabe agradecer conduc
tas gubernativas honorables y 
que sabrá manifestarse en agra
decimiento y adhesión, por la 
aquiescencia qu«, arguramente, 
han de prestar al acto todas las 
fuerzas activas y Corporaciones 
de la Capital y de los pueblos de 
nuestra amada. Ri©ja. — Palacio 
de la Diputación a doce de no
viembre de mil novecientas trein 
ta y cuatro.—G. Lozano».

Aceptada la moción por todos 
los señores Gestores con mani
festaciones de respetuoso cariño 
hacia la primera Autoridad de la 
provincia, felicitaron al señor 
Lozano, por ser el iniciador de 
un deseo que abrigan, y desean 
realizar todas las fuerzas activas 
y amigas del orden social de la 
Rioja, acordando por unanimi
dad que al final de la sesión la 
Diputación tn p’eno pase a visi
tar y ofrecer sus respetos al se
ñor Gobernador civil, y rogarle 
que aceptara el homenaje.

Entrando a resolver los asun
tos de la orden del día, se adop
taron los siguientes acuerdos:

Señalar para celebrar sesión 

ordinaria el día 26 del mes ac
tual, dando principio el acto a las 
diez y cuarto de la mañana.

Citar a los señores Alcaldes 
con el mayor número posible de 
Concejales y Secretario de Santo 
Domingo de la Calzada, el de 
Manzanares de Rioja, y pedáneo 
de Gallinero, Alcalde de Los Mo
linos de Ocón, y pedáneo de San
ta Lucía, y uaa Comisión de Con
cejales, también presidida per el 
Alcalde y asistida del Secretario 
del Ayuntamiento de Leza de 
Río Leza, a una reunión, en el 
despacho oficial de la Presidencia 
de esta Diputseión, que tendrá 
lugar el viernes próximo, 16 del 
actual, y h;ra d@ las doce, a fin 
de tratar de la forma en que ha 
de precederse al reintegro del 
anticipo que se lee hizo pera la 
construcción de los caminos ve
cinales de Gallinero de Rioja a 
Santo Domingo de la Calzada, 
de Santa Lucía de Ocón a Cere
ra, y del puente sobre el río Leza 
para el camine que enlaza con la 
carretera de Piqueras a Logroño.

Aprobar las certificaciones 
cuadruplicadas de obras «jecuta- | 
das por los contratistas en la re- I 
paración de los kilómetos 1 al 11 J 
de la carretera provincial de Ná- | 
jera al puente de Elciego, por un I 
importe líquido de 24.758 pesetas, I 
y las de construcción del puente I 
sobre el ríe Alhama, en Aguilar, ! 
que asciende a pesetas 10.424*62.

Solicitar del limo, señor Di
rector general de Camines, la 
competente autorización para dar 
comienzo a las obras del camine 
vecinal de Grañón a la carretera 
de Santo Demingo a Foncea, 
para empalmar con el de Villarta- 
Quintana, con cuyas obras se 
aliviará en gran parte la crisis 
obr&ra y se sacará de su incomu
nicación a aquel vecindario, todo 
ello conforme al Decreto de 22 
do octubre de 1930.

í

Abrir concurso por térmiao de j no de ía Nación—dijo—tienen 
un mes para proveer la plaza de i derecho a dispcner de los hem*
Ingeniero Director de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, 
con la asignación anual de 6.000 
pesetas y 4.000 de gratificación 
fija, además de las dietas e in
demnizaciones reglamentarias.

Ir fermnr favorablemente al se
ñor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provimsift el proyecto 
del tr<rzo 4.* de la carretera de 
tercer orden, denominada «De 
Ribafrecha a la de Garray a la 
Estación de Calaherra».

Idem ídem el expediente y pro
yecto incoado a instancia de la 
Sociedad Anónima *Hidro-Elcc- 
tra d.í Nájera» para establecer 
una línea de transporte do ener
gía eléctrica de alta tensión, que 
sirva de unión a las centrales de 
Árenzana de Abajo y Badarán.

Idem ídem el expediente y pro
yecta incoado a instancia de don 
Agapito Díaz Palacio, vecino de 
Calahorra, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Anóni- 
roa« Ekctra Cárcar», domiciliada 
en Estella, para establecer una 
línea do transporte de energía 
eléctrica a alta tensión entre Ca
lahorra (Li’grofio) y Cortlla (Na-

Idem ídem el expediente y pro
yecto incoado a instancia de don 
Felipe Broquetas Panella, vecino 
de Calahorra, en nombro y re
presentación de «Nicolás Pala
cios Electricista Calahorrana», 
para establecer una línea de 

transporte de energía eléctrica 
de transformación, propiedad de 
la citada Sociedad, basta la en
trada de Los Molinos con deriva
ciones a Pipaona y Aldealobos.

ídem ídem el expediente y pro
yecto incoado a instancia de don 
Agapito Díaz Palacio, vecino de 
Calahorra, en nombre y repre
sentación de la S. A. «Ekctra 
Cárcar», para instalar una línea 
de transporte de energía eléctri
ca de alta tensión desde la línea 
propiedad de la citada Sociedad 
entre Viana y Calahorra, hasta 
una casilla situada en las inme
diaciones del pueblo de Murillo 
de Río Leza.

Siendo la hora de las dos de la 
tarde, se suspendió la sesión pa
ra continuarla a las cuatro y me
dia. Pasando la Comisión en pie- ' 
no al Gobierno civil para cumpli
mentar el acuerdo adoptado al 
principie de esta sesión, a virtud 
de la noción presentada per el 
señor Vicepresidente.

Abierta a dicha hora bajo la 
presidencia de don Francisco 
Zuazo y asistencia de los mismos 
señeros Diputados, el señor Pre
sidente dió cuenta del resultado 
de la visita que tuvieron el honor 
do hacer al señor Gobernador, en 
ruego de que se sirviera aceptar 
la distinción que le ofrecía la Co
misión Gestora que, seguramente 
interpretaba con ello los deseos 
de casi toda la provincia.

El señor Gobernador que no 
hallaba forma de expresar su 
gratitud por tal distinción, mani
festé que agradecía en lo más ín
timo esta gentileza de honor que 
le ofrecía la Diputación, y que si 
hubiera tenido que expresar su 
preftrencia en orden a honores 
no los hubiera recibido de nadie 
con tanto agradecimiento; pero 
aun así, tenía que pedir un favor 
que esperaba le fuera concedido. 
España y el Gobierno republica*

bres y de ios cargaos. Si cese en 
el Gobierno civil de esta provin* 
cia y creéis entonces que he cum* 
plide mi deber, y queréis ofrcccr- 
Bse una prueba de afecte por in- 
signiícante que sea—para mí 
siempre del más alto valor—aquí 
estaré a vuestra completa dispo
sición; pero yo es ruege encare* 
cidaassfite que mientras ostente 
el cargo de Gobernadar civil— 
al menos por ahora—desistáis, o 
por le menos, aplacéis esta prue
ba de Ffecto.

La Diputación accede y acepta 
la indicación haciendo constar su 
8F;tisfacción por la noble y gene
rosa ciudadanía del señor Gober
nador, que no tiene más fin que 
el de aplazar el homenaje hasta 
que las circunstancias señalen ti 
momento de realizarlo.

Continuando en el despacho de j 
asuntes se adoptaron los siguien- í 
tes acuerdos: i

Autorizar al señor Capataz del 1 
Servicio Agrícola de esta Dipu
tación para proceder a la venta ! 
de la estaca y estaquilla del Vive- 1 
r© Central, al viverista don An
tonio Alonso, recomendándole j 
que, la que vea no está en las de- I 
bidas condiciones para injertar la | 
inutilice antes de venderla. ¡

Idem ídem al señor Arquitecto ¡ 
provincial para que retire de les 
almacenes municipales de San 
Francisco unas piezas viejas de 
una bomba que tiempos pasados

tuvo instalada esta Diputación 
para elevar agua del Ebro al edi
ficio del Hospital provincial, así 
como la tubería que debe existir 
para dicho objeto, dando cuenta 
del estado en que se encuentran 
dichos materiales y si será conve
niente preceder a su venta, y en 
caso afirmativo, el precio en que 
podría realizarse.

Hacer constar el disgusto con 
que la Comisión ha visto el con- 
Íortamiento de los obreros de la 
mprenta Provincial, al no haber 

acudido al trabajo el sábado 6 de 
octubre último, sin dar conoci
miento de ello ni a la Presidencia 
ni a la Secretaría de la Corpora
ción, así como de la cuestión sur
gida entre los obreros de la mis
ma Lucio Jubera y Pablo Guer- 
gué, de la que resultaron ambos 
heridos, y en cuyo asunto inter
viene el Juzgado, haciendo con 
ello que Ies talleres de la Impren
ta Provincial dejen de ser tensplo 
de cordialidad y de orden entre 
los obreros do la misma. Se estu
diará por la Comisión Gestora 
para la próxima sesión si precede 
decretar el cese del funcionamien
to de la Imprenta Provincial, o 
que continúe.

La Comisión quedó enterada 
de que por el señor Presidente, 
en use de la autorización que ex
presamente le fué conferida y de 
acuerdo en un todo con el infor
me emitido por el señor Arqui
tecto provincial, había adjudica
do el concurso de suministro de 
una Ceja para caudales a la casa 
«Matths Gruber>, de Bilbao, por 
el precio de 2.000 pesetas, puesta 
libre de todo gasto en la oficina 
de esta Diputación, donde ha de 
ser colocada, y otra a la Casa 
«Hijos de J. Forn», de Barcelona, 
por el precio de 1.9.50 pesetas, so
bre vagón en Barcelona, cuyas 
santidades serán satisfechas a las 
Casas proveedoras con cargo al 
Capítulo correspondiente del Pre
supuesto provincial, a los sesenta 
días siguientes a la colocación de 
las Cajas en les respectivos de
partamentos de esta Diputación 
provincial.

Conceder un amplio voto de 
confisnza al señor Presidente den 
Francisco Zuazo, para que re
suelva ea la ferma que estime 
más conveniente y beneficiosa 
para los intereses provinciales la 
reclamación producida por los 
señeres Guardias de Asalto de 
esta Capital, sobre la clasificación 
de Cédulas personales que se les 
ha hecho.

Aprobar las facturas de liqui
dación de las instalaciones eléc
tricas de los edificios provinciales 
de Beneficencia y Hospital, remi
tidas per la Sección de Construc
ciones civiles, y que previo con
curso fué adjudicada a don 
A. Cabezón, importantes9.597*96 
y 4.665*91 pesetas, respectiva
mente.

Idem ídem dos facturas de don 
Segundo Cabezón, per suminis
tro de materiales para la conser
vación del Asilo provincial de 

i 257*50 pesetas; del mismo señor, 
¡ por ídem ídem de 30*90 pesetas. 
! Idem ídem de Tejerías de Viu- 
¡ da de Juan San Juan, por sumi- 
; nistro de material para la refor- 
¡ ma de escalera de mujeres del 
' Hospital provincial de 400 pese

tas; y de «Uralita* S. A., de Bar
celona, per ídem ídem de 21*60 
pesetas.
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Idem ídem una factura de Teje
rías de la Viuda de Juan San 
Juan, por suministro de material 
para la habilitación del pise 1.* 
de la casa anexa al Palacio pro
vincial para oficinas, importante 
181 pesetas.

Idem ídem una factura de la 
Casa Marroddn y Rezóla S. L., 
importante 1.017*68 pesetas co
rrespondiente a suministro de ma
teriales para la construcción del 
pajar del Asilo provincial.

Idem ídem dos facturas de 
H. de S. Marrodán, por suminis
tros hechos para la conservación 
del Asilo provincial de 38*29 pe
setas, y de Marrodán y Rezóla, 
por ídem ídem de 82*63 pesetas.

Idem ídem una factura de la 
Casa Bergasa, correspondiente a 
suministro de material para la pa
vimentación de la Sala número 
11 del Hospital provincial, impor
tante 37'80 pesetas.

Idem ídem las relaciones de 
jornales y materiales empleados 
por la Sección en las obras en 
concurso de ejecución por admi
nistración, correspondientes a las 
semanas oue terminan los días 13, 
20 y 27 de octubre pasado y 3 de 
noviembre actual, importantes 
425, 429*50, 354 y 351*50 pesetas, 
respectivamente.

Idem ídem las cuentas de gas- 
tos que presenta la Sección de 
Vías y Obras provinciales co
rrespondientes al pasado mes de 
octubre, importantes 17.245*09 
pesetas.

Examinada la nota comprensi
va de los gastos hechos por les 
representantes nombrados en la 
Asamblea de Amedo, que tuvo 
lugar el 23 de julio último, para 
evitar el cierre al tráfico del fe
rrocarril Calahorra - Arnedillo, 
que asciende a 722 pesetas, y en 
la que se ha fijado a esta Dipu
tación provincial «l 45 por 100 de 
su importe, o sean 324*^ pesetas, 
y oídas las manifestaciones de 
don Francisco Oftatc, Gestor que 
representó en Madrid a esta Dipu
tación, se acordó aceptar la cuen
ta, siempre que de ella sea satis
fecho al referido señor Ofiate, 
que representó a esta Diputación, 
los gastos que le originó su viaje 
a Madrid, y una vez justificado 
este pago le será girada al Presi
dente de la Comisión pro-ferro
carril de Calahorra a Arnedillo 
las 324*90 pesetas que en la ex
presada relación de gastos se fija 
a esta Diputación.

Hacer constar en acta el agra
do con que esta Diputación se ha 
enterado, de que por una persona 
que oculta su nogibre, ha sido re 
gafada al Asilo provincial una 
máquina de hacer medias, sin
tiendo no saber el nombre de la 

- donante para poder darle las gra- 
çias personalmente.

Visto un oficio del señor Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par
ticipando que el asilado Jesús 
Fernández, que salió del Asilo el 
día l.° del actual, y al que se au
torizó hace dos años para que 
saldría a trabajar con la condi
ción de que sería solamente para 
perfeccionar su oficio y hasta que 
tuviese trabajo que le proporcio
naría su sostenimiento entregan
do la mitad de lo que ganara pa* 
ra contribuir en parte a los gas
tos de su estancia no entregando 
todo lo que a éste correspondía 
sino únicamente 402 pesetas que

Î obran en poder de dicho Admiais- 
I trador, se acordó autorizar en 
! forma a esto último funcionario 
I para que prudancialmente resuel- 
I va la cuestión a que dicho oficio 
! se refiere, entregándole la canti 
I dad que estime oportuno, ingre- 
I sando en Arcas provinciales el 
i resto, debiendo exigir al intere 

sado en todo caso recibo acredi 
$ tativo de que se da por «ntera- 
i mente satisfecho de cuanto le co- 
I rresponda por sus trabajos.
j Admitir en la Casa de Bénafi 
I concia a Gregaria Soto Salcedo, 
: viuda, vecina de esta Capital, de 
’ 33 años de edad, en unión de sus 
I hijos José María y Cipriano Ba- 

rrio S^oto, de seis y cuatro años 
de edad; Manuel Zárate Hornos, 

i soltero, de 40 años de edad, natu 
i ral y vecino de Saj^zarra; Félix 
¡ Bretón Llórente, casado, de 77 
i años de edad, natural y vecino 
I de Rincón de Soto; Antonio Ma- 
I ñero Rielso, viudo, de 60 años de 
i edad, natural y vecino de San Vi
5 cente de la Sonsierra, en unió» 
j de su nieta Angeles Mat© Msne- 
I ro, de 10 años de edad, y María 
! Pozo Loza, viuda, de 81 años de 
1 edad, natural y vecina de esta 
í Capital,
i Acceder a lo solicitado por do

ña Emilia Ruis González, vecina 
de Corella (Navarra) do entre
garle su hija que depositó en el 
torno de la Casa de Maternidad, 
previo abono de los gastos cau
sados o justificación de pobreza 

. en su caso.
t Conceder a la expósita Alber

ta Zuazo Ausoje la gratificación 
de 50 pesetas, por haber centraí- 
do matrimonio.

Dirigir oficio a don Amador 
Monfortc Ubis, Ayudante d c 
Obras Públicas del Estado, signi
ficándole que la Comistión Gesto 
ra provincial se congratula en re
conocer su caballerosidad al ha
cer las manifestaciones de grati
tud a la Diputación por las aten
ciones y cuidados con que aten
dió a su hermano Cristino duran
te su permanencia en el Manico
mio provincial, y que cuando es
time conveniente ingrese en Ar
cas provinciales 255 peseta.s a 
que ascienden las 85 estancias 
causadas en referido Estableci
miento.

Interesar de la Diputación de 
Seria se haga cargo del damente 
Eulogio Pascual Martínez, viudo, 
de 49 años de edad, natural de 
Valdemoros (Soria) y residente 
en Logroño, por no llevar los 
diez años de residencia en esta 
provincia, indicándole si ha de 
continuar recluido per su cuenta 
o en caso contrario disponga el 
traslado.

Se acordó que las 45 estancias 
causadas en el Manicomio por la 
demente María Sáenz Pardo, ca
sada, de 64 años, natural y veci
na de Rincón de Soto, sean en 
concepto de pobre.

Admitir en el Manicomio pro
vincial en concepto de pobre, a 
los dementes Francisca Cámara 
Martínez, soltera, de 45 años de 
edad, natural y vecina de Enci
so, y María Socorro Sáez Agua
do, de 8 años de edad, natural y 
vecina de Santa Lucía de Ocón.

Significar a la Diputación de 
Guipúscoa no puede accederse a 
que esta Diputación se hsga car
go del demente Honorio Prado 
Ariznavarreta, de 43 años de 
edad, por no corresponderle a 

ésta de Logroño, en vista de le 
dispuesto en el R. D. de 12 de 
julio de 1904.

La Ccmiíiión quedó enterada 
de que el día 23 de octubre últi
mo salió para Madrid para espe
cializarse en tisiología, el señor 
Médico de guardia del Hospital 

.don Fernando Muñoz, quedando 
encargado del servicie d® refe 
rencia el Médico supernumerario 
don Alfredo Carrato.

Conceder a don Miguel López 
Lozano y don Luis Martínez 
Sáenz, Vigilantes del Manicomio 
provincial, quince días de licencia 
para au.svntarse de la Capital a 
fin de evacuar asuntos propies.

Se Ruspendió la sesión siendo 
la hora de las siete y media de le, 
tarde, para continuarla al día si- 

S guíente a las once y media, 
í Reanudada a dicha hora bajo 

la presidencia ds don Francisco 
’ Zuftzo y asistencia de les señores 
' Lozano, Brgué y Oñete, se dió 
j cuenta a tedes los expedientes de 
Î la Sección de Intervención, que 
’ son los siguientes:

Vista comunicación del Ayun
tamiento de Briones, ofreciendo 
harina para los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, al 
precio de 58*50 pesetas l«s cien 
hiles, para que su importe se 
compense a cuenta de los débitos 
que tiene con esta Diputación, se 
acordó, sin que ello sirva de pre
cedente, aceptar la cantidad de 
doscientos sacos de cien kilos, 
puestos en la Casa de Beneficen
cia antes del día 20 de diciembre 
próximo, libre de todo gasto, al 
precio indicado, cuyo importe de 
11.700 pesetas será abonado a 
dicho Ayuntamiento en compen
sación, a cuenta de sus descu
biertos con esta Diputación.

Con fecha 16 de ©ctubre pró
ximo pasado se comunicó a ios 
Ayuntamientos deudores del ter
cer trimestre del repartimiento 
complementario de la aportación 
forzosa; del recargo d©i 7*529 por 
100 establecido sobre la misma; 
del concierto económico de atra
sos de la anualidad concertada 
para r<integro de los anticipos 
concedidos para la construcción 
de egminos vecinales, y con re
lación al Ayuntamiento de Cer- 
vera, del resto del anticipo con
cedido al mismo en el año 1926 
para el sostenimiento del Juzga
do de Primera Instasci i de dicho 
partido judicial, se acordó dictar 
providencia declarando a las 
Corporaciones deudoras incursas 
en el apremio con el recargo del 
5 por 100 y embargo del 20 por 
100 de los ingresos que se reali
cen en sus arcas, y en cuanto a 
los Ayuntamientos que se en
cuentran en descubierto por atra
sos y trinacstres anteriores, que 
se haga txtensivo el embargo 
per acumulación de los nueves 
débites del tercer trimestre, dán
doles conocimiento de este acuer
do per eficio en que se advertirá 
que será Depositario de las can
tidades embargadas, el que ejerza 
este cargo en aquéllas, y que 
tanto el Depositario como el Or
denador de Pagos de las mismas, 
serán responsables si disponen 
de porción alguna de los ingre
sos embargados que deben rete
ner a disposición de la Dipu
tación, remitiéndose los oficios 
por conducto de los Jueces mu
nicipales, de les de Instrucción o 
de los Comandantes de los pues
tos de la Guardia Civil, a quioaes

se les interesará su inmediata 
entrega y la devolución del du
plicado para su constancia en el 
expediente.

Habiéndose interesado por el 
Exeme. señor Gobernador civil 
de la provincia el pago a la Su
cursal d®! Banco de Bilbao, de 
una letra girada por la Compa
ñía Editorial Española S. A., im
perte de la publicación de un ar
tículo en el periódico «fil Sol» 
relacionado con los productos de 
esta provincia, $e acordó que en 
consideración a los beneficios que 
pueda reportar a los intereses de 
la provincia, aunque es ub gasto 
voluntario, se satisfaga dicho im
porte con cargo al artículo 9.° 
del Capítulo 1.® del Presupuesto 
provincial.

Señalar para la celebración de 
subastas el día 30 de noviembre, 
a las dece hora:;, para las de su- 
nainistros, y a las dece y treinta 
de dicho día, parn las de bagajes, 
designando como Letrado a los 
efectos del artículo 13 del Regla
mento a cualquiera de los del Co
legio de esta Capital.

Vista la cuenta que presenta 
el Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de esta provincia, de las 
cantidades abonadas per Bece
rros facilitados de bagajes a po
bres transeúntes durante el para
do mes de septiembre en el Cen
tón de esta Ciudad, importante 
pesetas 217*75 y resultando que 
para la administración de este 
servicie se le anticiparon de la 
Caja provincií^l 250 pesetas por 
el libramiento número 1.971 de 
fecha 3 de septiembre último y 
que de la liquidación correspen- 
diente al pasí do mes de agoste 
quedaba un saldo a favor de esta 
Diputación de pesetas 18*90; en 
junto asciende a la cantidad de 
pesetas 268*90, las que para la 
administración del mencionado 
servicie en el citado mes de sep
tiembre, le han sido anticipadas 
de la Caja provincial; se acordó 
su aprobación y que dicha cuenta 
se una al libramiento menciona
do en justificación del gaste y 
que la diferencia que existe a fa
vor de esta Diputación de pese
tas 51*15 sea considerada como 
un nuevo anticipo que figurará 
como primera partida en la liqui
dación que el «encienado Cuerpo 
de Inve.^t!gación y Vigilancia ha 
de presentar por las cantidades 
anticipadas para tales efectos du
rante el actual mes de octubre.

Vista la cuenta que presenta 
el Cuí^rpo de Investigación y Vi
gilancia de esta provincia de las 
cantidades abonadas por soco
rros de bagajes facilitados a po
bres transeuntes durante el pasa
do mes de octubre en el Cantón 
de esta ciudad, i»pei tantes pese
tas 302*05 y resultando que para 
la administración de este servi
cio se le anticiparon de la Caja 
provincial 250 pesetas por libra
miento a justificar Húmero 2.250 
de fecha 5 del pasado octubre, y 
que de la liquidación correspon
diente al mes de septiembre que
daba un saldo a favor d® esta 
Diputación de pesetas 51*15, en 
junto asciende a la cantidad de 
pesetas 301'15, las que para la 
administración del mencionado 
servicio en el citado mes de octu
bre le han sido anticipadas de la 
Caja provincial; se acordó su 
aprobación y que dicha cuenta se 
una al libramiento mencionado en 
justificación del gasto y que el
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saldo de pesetas 0'90 que existe 
a favor del citado Cuerpo de In- 
vestigacién y Vigilancia figure 
coDQO primera partida en la liqui» 
dacién que presente per las can
tidades anticipadas a tales efec 
tos durante el mes de noviembre.

Aprobar las facturas presenta
das, una por los stftores Notario 
Hermanos, per impresión de 5.106 
ejemplares para la ceneeiión de 
créditos trigueros, importe pese
tas 165, y otra de J. Faci, por una 
cepa Sport, para premio en la ca
rrera Ciclista celebrada en esta 
Capital en el ases de septiembre 
próximo pasado, importante 36 
pesetas.

Abonar al Peón fijo de los Vi
veros provinciales de Varea, don 
Elias García la cantidad de 37‘50 
pesetas, mitad del importe que 
ha satisfecho por una cecina cce- 
némica adquirida del Comercio 
de don Pío Amelivía, según fac
tura que presenta, para instalar 
la en la casa propiedad de la Di
putación, situada en dichos Vi
veros en la que disfruta habita
ción gratuita para su vivienda.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones do 
ingresos y gastos verificados en 
la Caja de fondos provinciales 
durante el período de tiempo de 
1.® de enero a 31 de octubre.

Vista la instancia presentada 
por don Eduardo Faracuellcs, ma
nifestando que como contratista 
para el abastecimiento de huevos 
al Hospital proviacial, ha visto con 
sorpresa, que per el pretexto de 
n® ser frescos del día los hueves 
que suministra se toman por su 
cuenta a don Ignacio Macua, abo
nándole la diferencia de 0‘30 pe
setas en docena, sin descuento al
guno, en tanto que a él se le 
descuenta los impuestos que lleva 
consigo una contrata; examina
dos los antecedentes del asunte 
se acordó:

1 .® Que la reclamación pre
sentada en el día de hoy dobiera 
haberla formulado en el plazo de 
echo días fecha, a la en que se le 
comunicó el acuerdo de adquirir 
por administración y a su cargo 
las ocho docenas de huevos dia
rias.

2 .® Que la diferencia de pre 
cio ha de ser a su cargo por no 
cumplir como contratista la cláu
sula 7.® del pliego de condiciones 
y que dice así: «Los huevos serán 
puestos del día» y en armonía con 
lo estipulado en la condición 10 
de referido pliego.

3 .® Que tanto el precio como 
lo relativo al plazo del vencimien- 
t® de los suministros de la Granja 
Avícola, se verifican de confor
midad a lo convenid® con el Ad
ministrador del Hospital provin
cial.

4 .® Que el pago del importe 
de los suministres que se realicen 
por administración, sea con car
go a la fianza prestada por el 
contratista, y de no ser ésta sufi
ciente, del crédit® que tenga con
tra la Corporación, según l® es
tatuid® en el pliego de condicio
nes para la subasta; y

5 .® Que per el escaso tiemp® 
que resta'para finalizar la contra
ta y ante el temor de «uevas pro
testas de los enfermos, no prece
de modificar el sistema actual, de 
adquirir por administración las 
ocho docenas diarias, teniendo en 
cuenta que el buen servicio que 
se realiza actualmente y que el 
acuerdo fué motivado por las rei

teradas quejas de los enfermos, 
scordándose en consecuencia se 
desestimo la presente instancia.

Aprobar la distribución de fon
dos por Capítulos y Artículos 
para satisfacer las Obligaeiones 
correspondientes al mes actual de 
oeviembre importante 267.667‘35 
pesetas.

Idem diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumi
nistres hechos a les Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Adjudicar la impresión d e 
70 000 hojas declaratorias para 
la confección del padrón de cédu
las personales del ejercicio 1935, 
a la Imprenta del Comercio per 
la cantidad de 945 pesetas, por 
resultar la más beneficiosa de las 
tres proposiciones.

Anular la cédula personal y 
clasificar nuevamente a los con
tribuyentes Elena Ruiz y Ruiz, 
José Lejarcegui Palacios, Benito 
Aldana Ocio, Pedro Sáenz Her
nández, Isidoro Miguel Fernán
dez, Elisa López, Dionisio Gar
cía Iftiguez, Pilar Pérez Orive y 
sus cinco hermanos, Baldomcro 
Salinas, Manuel Lasanta Rivas, 
Manuel Muro Uribe y doña Regi
na Martínez Canillas.

Desestimar las reclamaciones 
presentadas por los contribuyen
tes de cédulas personales don 
Juan, don Pedro y don José Cle
mente Sanahu, den Pedro Bayo 
Viderreta, don Alfonso Lázar® y 
doña Elisa Santos.

Declarar bien incluid© en el 
Padrón de cédulas personales de 
esta Capital a d®n' Félix Calv® 
Maraftós, porque si bien reside 
en Oyón (Alava), ejerce el cargo 
de mecánico civil en la Base Aé
rea de Agoncillo, afecta esta Ca
pital.

Remitir al Ayuntamient® de 
Navarret® las cédulas personales 
correspondientes al aft® actual, y 
respecto al débito de las de 1933, 
dar cuenta al Juzgado de Instruc
ción por la retención indebida de 
fondos si en el término de quince 
días no realiza el ingreso.

Requerir al Ayuntamiento de 
San Vicente de la Sonsierra para 
que en término de quince días in
grese en la Caja provincial la 
cantidad de 1.562*93 pesetas que 
adeuda por el importe de las cé
dulas de 1933, apercibiéndole que 
de no verificarlo se dará cuenta 
al Juzgado de Instrucción.

Afiimismo se acordó conceder 
idéntico plazo de cinco días para 
que presente el padrón de cédulas 
del año actual, significándole que 
si nn lo realiza se nombrará un 
Delegado para que lo forme, 
siend© de cuenta del Ayuntamien
to 1®8 gastos que su confección 
origine.

Aprobar los padrones d« cédu
las personales cerrespondientes 
a los Ayuntamientos de Albelda, 
Alfaro, Almarza, Autol, Bañaras, 
Calahorra. Cuzcurrita, Galline
ro, Har®, Jubera, Navajúa, San
to Domingo de la Calzada, Ví- 
llarta-Quintana y Villoslada de 
Cameres.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de la una y me
dia de la tarde.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 1(X) del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
francisco Zuago,—El Secreta
rio, Benigno Macua.

Depositaría de Pondos Municipales 
de TOBIA

CUARTO TRIMESTRE DE 1984 524
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta db Caja 
=imBBnsBaBZ5BBaBaEacsK«aRnBaaBEcaHaaBac»3MHB9BB»nMaHB9MKaBH»sssHaMaMnK9nimaMnnHB

PKSKTAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Total de Cargo. .

24.832 90
3.934 69

28.767 59

Data por pagos verificados en igual trimestre. 2.893 17

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 25.874 42

SEGUNDA PARTE.—Cuenta Por conceptos

o saldo oPEiueieNKs TOTAL

â tr[jki49trB «Bttrior por oporBcIoBOi realliadM
sea rwuMiiu

H a INGRESOS
IBM HI Mt« trlaMire

r o PeMtM PíieUs PmmUm
(O

l.® Rentas........................................ 814 38 635 50 1.449 88
2.® ApreTedumlentos de bienes eeaisnalM. . 3.881 30 2.939 15 6.820 45
3.® Subvenciones ...... > > »
4.® Servicios municipalizados. . > > »
5.® Eventuales y extraordinarios. » » >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > » >
7.® Contribuciones especiales . . > > »
8.® Derechos y tasas....................... » > »
Ç o Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > > »
10. Imposición municipal. . . . »

196
»

11. Multas.............................................. » 196
12. Mancomunidades....................... > > »
13. Entidades menores .... > > *
14. Agraptelón ferxow íel Munlclple . . . >

164 04
»

15. Resultas........................................ 26.247 77 26.411 81
16. Reintegros de pagos indebidos » » »
17. Depósitos gubernativos. . . > » »

Total de Ingresos . . . 30.943 45 3.934 69 34.878 14

GASTOS •

1.® Obligaciones generales. . . 314 99 921 56 1.236 55
2.® Representación municipal . . 123 50 69 50 193
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > »
4.® Policía urbana y rural . . . 1.477 05 567 65 2.044 70
5.® Recaudación............................. »

720 35
>

6.® Personal y material de oficinas 2.082 15 2.802 50
7.® Salubridad e higiene. . > > >
8.® Beneficencia.................................. 586 37 195 53 781 90
9.® Asistencia social....................... 18 54 72

10. Instrucción pública .... 34 20 34 22 68 42
11. Obras públicas............................. 170 75 57 50 228 25
12. Montes........................................ 7 80 55 30 63 10
13. Femento de les Intereses cenmn&lei . . 243 16 174 417 16
14. Municipalización de servicios. > > »
15. Mancomunidades....................... > » »,
16. Entidades menores...................... > > »
17. AgrupaelóB forzosa del Xnalclplo . . . 191 01 17 66 2(^ 67
18.
19.

Imprevistos..................................
Resultas ........

73 75
787 82

25 90 
>

99 65
787 82

Total de Gastos, . . . 6.110 55 2.893 17 9.003 72

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Tobía, a 11 de enero de 1935.—El Depositario, Sabino Iftiguoa.

CONTÁDÜRli DE FONDOS «DBICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del afio 1934, a 
que la misma pertenece.

Tobía, a 11 de enero de 1935.—El Secretario-Interventor, Lucio 
Jiménez.—V.® B.®: El Alcalde, Máximo Baños.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1934 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tebla, a 4 de febrero de 1935,—El Secretario, L. Jiménez.
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Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de LogreMo,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, doa 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
doa Alfredo Casado y Novellas, 
don Ladislao Montes Moreno, 
don Gonzalo Herrero García.

Bn la ciudad de Logroño, a 
seis de febrero de mil novecien
tos treinta y cinco.

Bl Tribunal Provincial Conten
cioso-Administrativo de Logroño 
ha visto los presentes autos de 
pleito contencioso-administrativo 
de menor cuantía entre partea, 
de una, como demandante, don 
Angel Ascnsio Sánchez, mayor 
de edad, soltero, Médico y vecino 
de Hormilla, representado per el 
Abogado don José Oiagüenega 
Sáinz, en virtud de poder baatan- 
teado en forma, y de otra, como 
demandada, la Administracién 
del Estado representada por el 
señor Fiscal de esta Jurisdicción, 
sobre acuerdo de la Mancomuni
dad de Ayuntamientos de Hormi
lla y Hermilleja de 28 de junio de 
1934 sobre nombramiento de Mé
dico titular interino y otros extre
mes; y

Resultando que por la Manco
munidad de los Ayuntamientos 
de Hormilla y Hormilleja, ea se 
sión extraordinaria del día 16 de 
junio del año próximo pasado se 
tomó el acuerdo por mayoría de 
votos de nombrar al recurrente 
don Angel Asensio, Médico titu
lar e Inspector municipal de Sa
nidad con carácter de accidental 
hasta que se provea interinamen
te, y por unanimidad anunciar la 
vacante para su provisión interi
na por un plazo de ocho días, es
tando formada la mayoría de re
ferencia por los votos, entre 
otros, de la Comisión de Hermi* 
lleja de don Donato Ventureira 
y que per expresada Mancomuni
dad y en sesión también extraor
dinaria de 28 de junio de dicho 
año y con asistencia de la Comi
sión de Hormilleja en la que no 
figura el anterior señor Ventu 
reira y por mayoría de votos for
mada entre otros por los compo
nentes de repetida Comisión, se 
nombró Médico titular e Inspector 
municipal de Sanidad, coa carác
ter intérine, a don José Luis Gil 
del Río, a la vez que por unani
midad se acordó proveer la va 
cante en propiedad por epesicióa, 
que no habiéndose pedido cele
brar sesión rn el pueblo de Hor
milleja en ti día señalado que lo 
era el 24 de junio para designar 
de entra sus Concejales los co mi 
sionados, que en unión de los de 
Hormilla había de hacer el nom
bramiento de Médico interino en 
la referida sesión del día 28, se 
citó en segunda convocatoria pa
ra el día siguiente 26 de dicho ju
nio con indicado fin, en el que tu
vo lugar, pero sin que las respec 
tivas citaciones llegasen a cono
cimiento de todos les Concejales 
de repetido pueblo de Hormilleja, 
y habiéndose entablado recurso

de reposición por el recurrente 
señor Asensio contra el acuerdo 
citado de 28 de junio nombrando 
Médico interino al señor Del Río 
al amparo de lo dispuesto en les 
artículos 253 y 255 del Estatuto 
Municipal, tanto por estimar in
fringida la Ley de 15 de septiem
bre de 1932 y su Reglamento de 
9 de marzo de 1933, por cuanto 
nombrado Médico accidental, que 
en su sentir equivale a interino, 
por acuerdo anterior no puede 
ser nombrado otro, con igual ca
rácter, cuanto por no haber sido 
citados los Concejales de Hormi 
lleja a la sesión a que se hizo el 
nesibramiente de comisionados, 
es nulo tal acuerdo, no recayó 
resolución al escrito en que se in
terpuso dicho recurso de reposi
ción por falta de asistencia de vo
cales en número suficiente para 
temar acuerdo.

Resultando que iniciado el pre
sente recurso contencioso admi
nistrativo el Abogado don José 
Oiagüenaga Sáinz, con poder 
bafstante de don Angel Asensio 
Sánchez formula la correspon
diente demanda por lo que resul
ta del expediente y amparándose 
en los artículos 253 del Estatuto 
y l.° de la Ley de esta jurisdic
ción, Ley de 15 de septiembre de 
1932 y del Reglamento de 9 de 
marzo de 1933, capítulo 3.® del 
articule 3.® de la Ley Municipal y 
priscipalnaeate artículos 103 y 104 
de la misma, pide que se tenga 
por formulada esta demanda por 
don Angel Asensio Sánchez cen
tra acuerdo de la Mancomunidad 
de los Ayuntamientos de Hormi
lla y Hormilleja de 28 de junio de 
1934 por el que se designa Médi
co titular 6 Inspector municipal 
iatsrin» a don José Luis Gil del 
Ría y en su día dict&r sentencia 
por la que se declare nul» el cita
do acuerdo, cendenande a l»s 
Concejales que lo adoptaren al 
pago de las cantidades que en 
virtud del acuerdo ha dejado de 
percibir su mandante y que se de
terminaran en ejecución da sen
tencia y per medio de otrosíes 
que se tet«ga por hecha la mani
festación de que la cuantía del 
perjuicio causado, por el acuerdo 
que se impugna, a su mandante, 
n» llega a mil pesetas, y de que 
la interesa la celebración de vista 
pública.

Resultando que la representa
ción de la Administración expo- 
niend» que el recurrente se halla 
huérfano de todo derecho para 
impugnar el nombramiento inte
rino del señar Gil del Río por ha
ber sido agraciado con una comi
sión que tenía un límite, el co
mienzo de la interinidad, que las 
citaciones para la sesión de Hor
milleja se hicieren en forma, y 
que aun no estándolo, no ha sido 
pedido a esta Corporación la ob 
sarvancia de las disposiciones que 
fuponc infri’ygidas, suplica se dic
te sentencia declarando no haber 
lugar al recurso interpuesto por 
la representación de don Angel 
Asensio Sánchez contra acuerdo 
do la Mancomunidad de Hormilla 
y Hormilleja para el nombramien
to de Médico municipal interino, 
absolviendo a la Administración, 
y por otrosí muestra su confor
midad en la tramitación do me
nor cuantía y celebración de vis
ta pública, que tuve lugar en el 
día señalado.

Viste, siendo Ponente el Magis

trado don Amado Salas y Medi- 
na-Rosa’es.

Vistos los artículos 253 y 255 
del Estatuto Municipal, Ley de 
15 de septiembre de 1932 y Re
glamento de 7 de marzo de 1933 
sobre nombramiento de Médicos 
titulares, disposiciones del capítu 
lo 3.® del título 3.^ de la Ley Mu
nicipal de 2 de octubre de 1877 y 
principalmente los artículos 103 y 
104 de ésta, artículo 72 de la mis
ma Ley y 150 números 2 y 10 del 
citado Estatuto, artículos 1 y 2 
de la Ley de esta jurisdicción, 
238 del repítido Estatuto y 113 
del Reglamento d c Empleadas 
Municipales.

Considerando que la súplica dd 
escrito de demanda del recurren
te relacionada con las alegacio
nes de derecho y posición adop
tada desde que interpuso recurso 
de reposición contra el acuerdo 
que se impugna obliga a que se 
estime planteado este recurso ba
jo el doble aspecto que permito 
el artículo 253 del Estatuto Muni
cipal, o sea por lesión de derecho 
administrativo que exija reposi
ción adecuada, o per infracción 
de disposiciones administrativas 
con fuerza legal, cuya observan
cia pida cualquier vecino, aunque 
no medie agravio individual en 
sus derechos, bajo cuyo doble as
pecto procede por tanto que se 
estudie y se resuelva esta recla
mación.

Considerando que en el prime
ro de los casas el recurso conten
cioso Ro se dá contra la resolu
ción miim«. directamente, sin© en 
cuanto en ésta se lesionan dere 
choR particulares y que sean con
secuencia de alguna disposición 
general, si se infringe la Ley 
originaria de Ules ilerechog, ® 
sea si en la resolución impugnada 
se aplica concretamente una dis
posición general ilegal, y enten
diéndose que el derecho lesiona
do, del que únicamente nace efi
caz acción para acudir a esta vía 
y separar el agravio iaíerido en 
aquel derecho, perfecto, claro y 
expresamente consignado en le
yes, reglamentos y disposiciones 
de la Administración, ante cuya 
dectriaa se impone reconocer que 
el recurrente que graciosamente 
y sin precepto alguno legal que 
le amparase fué nombrado en si
tuación de vacante accidental
mente Médico municipal no tiene 
acción para impugnar el acuerdo 
municipal p»r el que posterior
mente se nombra a persona dis
tinta Médico interine porque con 
esta resolución que se atempera 
a lo ordenado en el artículo 2.® 
del Reg-amento de 7 de marzo de 
1933 no se causa agravio ni lesio
na derecho alguno del primero; 
sin que quepa argüir como 1» 
hace el recurrente diciendo que 
al serle conferido el nombramien
to accidentalmente quedó privada 
la Corporación municipal de ha
cer, sin causarle lesión a su dere
cho, otro nombramiento interino, 
porque aparte de que es distinta 
la acepción gramatical, bien mar
cada quedó la intención al ser 
nombrado hasta que lo fuera el 
interino, coa cuya designación, 
en sesión, que si no fuera per 
otros motivos, sería inatacable, 
terminó la misión otorgada o al 
recurrente en cumplimiento de 
las medidas previsoras confiadas 
a les Ayuntamientos y sin que 
aquellas garantías que amparan 
los derechos de los distintos fun

cionarios municipales que ejercen 
sus empleos en propiedad, de 
donde por no darse on este caso 
la preexistencia del derecho lesio
nado sería obligado estimar la ex
cepción de incompetencia de ju
risdicción.

Cofisidtrando no obstante que 
dado el espíritu de amplitud del 
del artículo 253 ya citado impide 
que se estime dicha excepción, 
puesto que al recurrente como 
vecino y no como agraviado o 
lesionado en derecho de carácter 
administrativo le es lícito pedir 
la nulidad del acuerdo a que se 
viene haciendo referencia por in
cumplimiento de disposiciones de 
carácter legal y en efecto c« de 
estimar dicha nulidad, de confor
midad a lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 104 de la Ley Muni
cipal vigente en esta materia ya 
que al no haber sido citados, como 
con arreglo a eat^s preceptos era 
obligado todos los Concejales que 
en el pueblo de Hormilleja habían 
de designar ios comisionados pa
ra tomar el acuerdo que se im
pugna, éste fué adoptad® con vi
cio de nulidad que es forzoso de
clarar según el artículo 103 cita
do, sin que sea óbice como dice 
el señor Fiscal que el recurrente 
ni pidió a su debido tiempo la ob
servancia de estas disposiciones 
ni su intención es ejercitava la 
acción pública, porque aunque no 
se «xprese claramente tal propó
sito, claramente se infiere éste del 
contenido del recurso y de la cita 
del precepto en sus dos cases, y 
es claro que ya se aludió expre
samente a la omisión de las for
malidades legales de la citación 
en el escrito do reposición.

Considerande que procediendo 
la declaración de nulidad del 
acuerdo impugnado por no ajus
tarse a solemnidades exteriores 
que igual que a instancia del re
currente lo pfedía haber sido a 
petición de cualquier otro vecino 
y no por causar lesión en derecho 
administrativo de aquél, carecen 
de aplicación en este caso los ar
tículos 238 del Estatuto y 113 del 
Reglamento de Empleados Muni
cipales que preven para el su
puesto de destitución o suspen
sión de funcionarios kgalmente 
nombrados en virtud de precep
tos administrativos claros y ex
presos y no en méritos de facul
tades discrecionales, puesto que 
de ticcedtr a lo pedido respecto 
de este particular después de de
jar sentado que no existe derecho 
lesionado sería tanto como dar 
lugar al recurso por lesión de in
tereses en contra de la reiterada 
jurisprudencia que distinguiendo 
entre lesión de interés y de dere
cho permite tas sólo el recurso 
en el stgundo, pero no en el pri
mero de los supuestos, aparte de 
que si es justo que cuando se 
acuerda una destitución o suspen
sión injusta por motivos o causas 
objetivas que fácilmente resultan 
del expediente se inflija asta san
ción, resultaría en el presente 
caso injusto que quienes tomaron 
el acuerdo con desconocimiento 
de la nulidad imputable a un ter
cer®, sufriesen las consecuencias, 
el Ayuntamiento de Hormilla pri
mero y subsidiariamente los Con
cejales de éste que votaron en fa
vor formando la mayoría que de
cidió.

Considerando que no procede 
hacer declaración de cestas;

Fallamos: Que estimando en
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paru el recurso pronaovido por 
don Jesé O agtiMWga Sáinz, en 
nombre de de-n Angel Aseníio 
Sánchez, contra acuerde de ios 
Ayuntamientos d e Hormilla y 
Hormilleja, de fechi 28 de junio 
de 1934, por el que fué nombrado 
Médico titular e Inspector muni
cipal interino den José Luis Gil 
del Río, debemos declarar y d«- 
clarames la nulidad de dicho 
acuerdo por inebaervancia de for
malidades legales y desestimando 
dicho recurso en cuanto solicita 
ic sean abonadas las cantidades 
que, por dicho acuerdo, dejó de 
percibir su mandante, debemos 
absolver y absolvemos de este 
extreme a la Administración, si» 
hacer «xpresa declaración de 
cestas.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciames, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes.— 
Amado Salas.—Alfredo Casado. 
—Ladislao Montes.--Gorzalo He
rrero.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial, expido y 
firmo la presente en Logroño, a 
dieciséis de febrero de mil nove
cientos treinta ÿ cinco.—Antonio 
Ruiz.—V.° B.®: El Presidente, 
Filiberto Arrontes.

CdiDislóD Gestora del Hospital 
Militar de Logroño

ANUNCIO 741
Debiendo celebrarse el día 29 

del actual a las once horas, en el 
Hospital Militar de «sta Plaza, la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículo» que a 
continuación se indican, se anun
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir, se ajuste a 
cuanto dispone la O. C, de 12 de 
junio de 1934 (D. O. núm. -140), 
teniendo presente que las propo
siciones con sus documentog co
rrespondientes deberán ser cn- 
tregí^dos en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora situada en el 
Hospital Militar de í^íta Plaza, 
desde les once horas a las trece, 
todos los días laborables com
prendidos desde la publjceción de 
este anuncio hasta el 28 inclusive.

Tanto las bases técnica.s cem© 
legales, cantidades de artículos a 
suministrar y demás datos que 
fueran precisos se encuentran a 
disposición de cuantos lo deseen 
en la mencionada Secretaría de 
once a una de la mañana y de 
cuatro a cinco de la tarde.

Articulos
Aceite de oliva. Arroz, Azú 

car. Bacalao, Café, Carne para 
cocido, Carne para biftec, Cebo
llas, Fruta frese». Fruta seca. 
Gallinas, Garbsnzos, Harina de 
trigo. Hueso, Hueves, Jamón, 
Judías, Leche, Lentejas, M^nt»- 
ca de cerdo. Merluza, Pescadi- 
llas, Pasta para .sepa, Patatas, 
Queso seco, Queso fresco, Seses, 
Tocino, Tomate, Vino tinte, Ver
duras.

Logroño, 14 de marzo de 1935. 
-El Secretario, José Bosmediano.

ñ Hli
737

Don Mariano Gimen© Fernández, 
Juez de Instraccíón del partido 
de Miranda de Ebr©,
Hago saber : Que en e^te Juz

gado de mi cargo se tramitan 
diligencias pare exacción por la 
vía de apremio de cestas causa
das en la causa número 10 de 
1934, correspondiente al penado 
Lázaro Sagredo Hernaosilla, ve
cino de Treviana, en cuyas dili
gencia» se hA acerdfido sacar a 
tercera subastr., por término de 
veinte dí»s y sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes, sitos en re
ferido Treviana:

Una casa en la calle del Llano, 
de dicha villa, número 17, mide 
36 metros cuadrado?; lindante 
deréch», entrando, caUe; izquier
da, Celestino Blanco y Jacinto 
Conde, y espalda,SaturninoRuiz; 
tasada en 490 pesetas.

Una heredad en el término de 
«PfcftacoF», de 17,73 áreas; lin
da Norte, Basiliso Oce jo; Sur, 
Gerardo Olarte; Este, valladar, 
y Oeste, camino; tasada en 60 pe
setas.

Otra en «Peña Hundida», de la 
misma cabida que la anterior; 
linda por Norte, Rufino Molina; 
Sur, Luciano Oñate; Esté, Baai- 
liso Ocejo, y Oeste, Ambrosio 
Alonso; tasada en 100 pesetas.

Otra e» la «Solana», de 10,48 
áreas; linda Norte, Gregorio Cal
vo; Sur, eríG comunal, y Este y 
Oeste, camine; tasada en 30 pe
setas.

Otra en «Huerta Pozo», de 3,50 
áreas; linda N©rte y Sur, cami
no; Este, erío, y Oeste, valladar; 
tssada en 50 pesettiS.

Otra en el «Rosal», de 10,48 
áreas; linda Norte, camino; Sur 
y Este, valladar, y Oeste, el ccu 
dal; tasada en 60 peseta».

Otra en los «Aciertos», de 
20,96 árt a?; linda N©rte, Narciso 
Ruiz; Sur, cuesta; Este, arrey®, 
y Ot ste, valladar; tasada en 150 
pgseUs.

Para la celebración de la su
basta, que será simultánea en les 
Juzgados de Icstrucción de esta 
ciudad y de Haro, se señala el 
diá trece de abril próximo y 
sus once horas de la mañana^ 
y te.ní’rá lugar e« la Sala-Audien
cia de referidos Juzgados.

Se advierte a los licitader»» 
que no constan títulos de propio- 
de d de lo.s bienes embargado» 
que anteriormente se describen; 
que habrá» de consignar el diez 
por ciento de. la tasación para 
temar p,'?rte en la subasta y c®» 
presentación de .su céúula perso 
nal, sin cuyo» requisitos no serán 
admitidos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las persona» a 
quienes pueda interesar temar 
parte en la subasta.

Dado en Miranda de Ebr®, a 
catorce de marzo de mil n®ve- 
cientoá treinta y cinc®.—Mariano 
Gímeno.—Jaime Pérez.

739
Don Luís Morsy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
H??go 8ab«r: Que en les auto» 

de juicio verbal civil sçguides en 
este Juzgado por don Ignacio Ma
cuá Uriarte, vecino de esta Capi

tal, contra don Arturo de la» Na
vas Castaño, vccir® de Burge», 
en reclamación de setecientas pe
setas y costa», he acordado en 
previdencia de esta fecha, sacar 
en venta en pública subasta per 
término de ocho días, le» bienes 
embargados al demandad© y que 
so» los siguicnUs:

«Trescientas aves, marca Leg- 
henn; tasada» en la cantidad de 
tres pesetas treinta y cinc© cénti
mos cada una».

«Doscientas gallinas, marca 
Leghenn; todas en cuatro pesetas 
cada una».

Haciendo un total el valor de 
todas ellas ds pesetas mil a«ve- 
cientss veinticinco,

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día treinta del actual, 
y hora de las doce y treinta.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá coasignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
de los bienes, n© admitiépdose 
postura alguna que no cubra laS' 
dos tercera» partes del avalúo.

Los bienes se hallan deposita
dos en la persona del propio de
mandado don Arturo de las Na
vas, vecino de Burgos, barrio de 
«La Tesorera».

Dado en Logroño, a once de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinco.—Luis Moroy.—Por su 
mandad®: El Secretario, José Ma
ría de CoUa.

732
Don Víctor Ruiz de L^^cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz

gado se instruye sumarie con el 
núf»«ro 63 de 1934, sebre lesione» 
y daño», en el que he acordad® 
citar a la persona o entidad pro
pietaria dei autemóvil, matrícula 
de Madrid, número 32.026, marca 
«Hispano-Suiza*; para que den
tro dél término de cinco días, 
comparezca en este Juzgado con 
el in de recibirle declaración e 
instruirle, tomo se hace por el 
presente, de les derechos que le 
concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que tenga lugar lo acor
dad® ge publica el presante en lo» 
ptriódicca cficiales.

Dado en Calahorra, a catorce 
de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Víctt»r Ruiz 
de Lacuesta.—El Secretario judi
cial, Cándido Mola.

EDICTO 742
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a un sujeto de 
unos treinta años de edad, alte, 
que tien® en los ojos txtravis, y 
vestía traje negro y abrigo cla
ro, que sobre la» diecinueve ho- 
h»rar, del día quince de febrero 
último, cogió a la niña de siete 
años Esperanza Castellanos, y 
se la llevó al término de «Sama- 
lar», de esta ciudad, donde abusó 
de ella, y cuyo actual paradero 
y donaicilio de dicho sujeto se ig
nora, a fin de que, dentro del tér- 
mia® de diez días contado» desdo 
la publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado al objeto de ícr oído como 
denunciad® en dicho sumario, 
apercibiéndole que de no compa

recer, le parará el perjuicio a que 
haya Jugar en justicia.

Dado en Logroño, a catorce 
de marzo de mil novecientos 
treinta y Cinco.—El Juez de Ins
trucción, Salvador S. Terán.

EDICTO 727
Don Antonio Palacio Gutiérrez, 

Juez Municipal de Calahorra.
Por el presente, hago saber: 

Que en ®1 juicio de faltas número 
8 de este año, se dictó sentencia 
que en Jo pertinente, dice como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Calahorra, a veinticinco de enero 
de mil novecientos treinta y cin
co; vistos 1®» presentes autos de 
juicio verbal de faltas a denuncia 
de la Inspección de Policía de 
esta ciudad, centra la gitana 
Avelina Jiménez, por hurto, en 
los que ha side parte el Ministe
rio Piscsl; y

Fallo: Qu® debo condenar y 
condensa Avelina Jiménez, como 
autora d® una falta contra la pr®- 
piedad, oon la pena de tres días 
de arresto menor y pago de cos
tas, más cinco pesetas de multa 
por no comparecer, multa que 
hará efectiva en papel de pagos 
al Estado en el plazo de echo 
días, una vez se le notifique la 
presente, debiendo en caso de no 
pago sufrir dos días de arresto 
más.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firme,—Antonio Pa
lacio.—Rubricado.

Publicada el mismo día de su 
fecha».

Y no habiendo podido ser habi
da la condenada Avelina Jimé
nez, para hacerla la netificación, 
he acordado publicar el presente 
a fin de que 1® sirva de ella, a la 
vez que ruego y encargo a lo» 
Agente» de la Autoridad, proce
dan a su detención para la extin
ción de la pena que le fué im
puesta.

Dado en Calahorra, a siete de 
marzo de rail novecientos treinta 
y cinc©.—El Juez Municipal, An
tonio Palacio. — El Secretario, 
Cándido Jiménez.

CÉDULA DE CITACIÓN
743

El señor don Salvader Sánchez 
Terán, Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, por provi
dencia de hoy dictada en la eje
cutoria recaída en causa seguida 
sobre homicidio contra Eusebio 
Montiel Arpón, ha dispuesto se 
cite por medio de la presente que 
se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia a los herede
ros de Melitón Gil Navia, al obje
te de hacerles saber la indemni
zación que les corresponde perci
bir, comparecencia que deberán 
verificar dentro del término de 
diez días, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se acordará lo pro
cedente.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada expido la presen
te cédula que firmo en Logroño, 
a catorce de marzo de mil nove
cientas treinta y cinco.—El Se
cretario judicial, Jesús Alfeirán 
Taboada.
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Depositaría de Pondos Municipales 
de Herramélluri

CUARTO THIMKSTBK DE 1934 525
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho afto, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE,—Cuenta dk Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. 

Total dk Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

787 04
6.399 61

7.186 65

2.756 41

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n
3
3 INŒRZS0S
r•

8ÁLD9 d»l trlMMtr» 
taUrlcr p»r oFtraciwM rMlludu
PtuUa

opiBieiaNM reallMiM n•ate tiÍBuatr»

PaaetM

TOTAL 4e iM •><rMU- Mi raal!i*4»i kaaU 
•ata trleiMiri

PwtUa

1 .® Rentas........................................
2 .® AprOTUbtmliQtss de bienes comnoalee. .
3 .® Subvenciones.............................
4 .® Servicios municipalizados. .
5 .® Eventuales y extraordinarios.
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas.......................
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
19. Imposición municipal. . . .
11. Multas. . ...................................
12. Mancomunidades .....
13. Entidades menores ....
14. IgrapuliB fonoM del Minlelple . . .
15. Resultas........................................
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos. . .

243 72
268

225
»
»

3^ 40

515 24
6.723 40

>
>
>

2.002 90
»
>

308 64
615 35
ré 

92
>

578 05

283 42
4.271 15

176 
>
> 
>

>
>

552 36
883 35

300
92 
>

9^ 45

798 66
10.994 55

176 
>
»

2.002 90 
>
»

Total dk Ingresos . . . 10.338 66 6.399 61 16.738 27

GASTOS

1. ® Obligaciones generales. . .
2. ® Representación municipal . .
3. ® Vigilancia y seguridad . . .
4. ® Policía urbana y rural . . .
5. ® Recaudación . . . . . .
6. ® Personal y material de oficinas
7. ® Salubridad e higiene. .
8. ® Beneficencia. ......
9. ® Asistencia social.......................

10. Instrucción pública ....
11. Obras públicas.............................
12. Montes........................................
13. Fimeste di las latini»» edmaaalis . .
14. Municipalización de servicios.
15. Mancomunidades.......................
16. Entidades menores......................
17. Agrapiclda loneia dil Maalelple . . .
18. Imprevistos..................................
19. Resultas........................................

2.399 38
25

1.9^ 60

2.3^ 95

204 99
1.297 50

36
114 40
355 SO

359 50
> 
»
»

423 80
>

1.000 50
106
77 10

1.018 90
350 34
983 05
5^ 75

36

64 25

146 45
> 
> 
>

111 90
>

3.399 88
131
77 10

2.985 50
350 34

3.352
204 99

1.833 25 
72

114 40
419 75

505 95
» 
> 
>

535 70
>

Total pe Gastos. . . . 9.551 62 4.430 24 13.981 86

NiIBÍMH MIBlCinl ; 
QUINTAS—EDICTO 720 i

Don Maximino Birrio Calzada, 
Alcalde-Presidente de esta villa 
de Robres del Castillo,
Higo saber: Que no habiéndo

se presentado a concentración el 
mozo Fiorcncie Heredia Galilea, 
del reemplazo de 1934, segundo 
llamamiento, según comunicación 
recibida de la Superioridad,

Se hace público en este perió
dico oficial para que las Auteri- 
dades tanto civiles como militares 
ceadyuven para su busca y cap
tura por desertor y caso de ser 
habido sea puesto a disposición 
de la Autoridad competente que 
entiende en el asunto.

Robres del Castillo, 11 de mar- 
zt de 1935.—El Alcalde, Maximi
no Barrio.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORISTALBS 745

Ayuntamiento de JSsearay
H ibiendo derribado los vientos 

271 pinos en el término «Repo
blación de Turza» del monte <De- 
maada y Agregados», de esta ju
risdicción, que cubica» 12,036 me
tros cúbicos de madera y 25 esté 
reos de leñas, tasados en 241‘65 
pesetas, se anuncia la subasta de 
diches productos en el precio se
ñalado, que tendrá lugar el día 21 
del actual a las once de la maña
na, en el Salón de actos de la Ca
ga Consistorial.

Ezcaray, 14 da marzo de 1935. 
-El Alcalde, Pedro García.

La precedente cuenta estA conforme con lo que resulta de los li 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. .

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1934.—El Depositario, Elvino 
Risfto.

COKTlDDRlA DE FONDOS MDHICIPILES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del afto 1934, a 
que la misma pertenece.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1934.—El Secretario-Interven
tor, Honorio de la Iglesia.—V.® B.® : Bl Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 19^ ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 13 de enero de 1935.—El Secretario, Honorio de 
la Iglesia.

EDICTO 701
Don José María Villatc Ruiz, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Briones,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria celebrada el 9 del 
actual, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto, ha 
designad© Vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación del 
Repartimiento de Utilidades para 
el afto de 1934, resultando corres- 
pondor por los documentos admi
nistrativos, a ios señores siguien
tes:

Parte Peal !

Don José María Nanclares i 
Quincoces, mayor contribuyente j 
por rústica, domiciliado en este | 
término. !

Don Federico Patornina Josué, 
ídem por ídem, con domicilio fue
ra del término.

Don Francisco Pérez Man- 
drián, ídem por urbana.

Don Gerardo Martínez Puerta, 
ídem por industrial.

Parte Personal

Don Manuel Pecifta Díaz, con
tribuyente por rústica, residente 
y domiciliado.

Don Manuel Ruiz Ibaibarriage, 
ídem por urbana.

Don Angel Rodríguez Tojal, 
ídem por industrial.

Lo que se h^ce público para 
general conocimiento y a los efec 
tos de reclamación que deberán 
formularse en el plazo de siete días.

Briones, 11 de marzo de 1935. 
—El Alcalde, José María Villate.

AMILLARAMIENTOS

Debiendo precederse a la con
fección de los apéndices al emi- 
llaramíento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorins del nfto 
1936, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja 
en las Secretarías de los Ayunta
mientos relacionados a continua
ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acredíten ha
ber satisfecho los Derechas rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimo.?, fecha 
y Notario autorizante de los ex
presados documentos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el afto 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Per plazo hasta el 31 de marzo 
próximo:

752. Canales de la Sierra.— 
Las declaraciones de Alta y Baja 
por rústica y urbana.—15 marzo.

733. Babadilla.—Las de rús
tica y urbana.—13 marze.

746. Baños de río Tobía.— 
Las alteraciones por riqueza rús
tica y urbana.—13 marzo.

Por varios plazos:

695. San Millán de la Cegó- 
lia.—Por quince días, las altera- 
cienes por riqueza rústica, pecua
ria y urbana.~7 marzo.

699. El Rasillo.—Hasta el día 
8 de abril próximo, las declara- 
cioRSS por alteración de las ri
quezas rústica, pecuaria y urba
na.—12 marzo.

£n las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las ftehas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SB CITAN

Por varios plazos:
705. Baños de Rieja. — Por 

quince días y ocho más para las 
observaciones que se crean nece- 
rias, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1934.—11 marzo.

719. Lardero.-Desde esta pu
blicación y durante quince días, 
la rectificación del padrón de ve
cinos del afto 1934.—13 marzo.

700. Brienes. — Por quince 
días, las cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1934; durante 
su exposición y los ocho días si
guientes contados desde su tér
mino, para las observaciones per
tinentes.—11 marzo.

707. Bercee.—Por quince días 
contados desde esta inserción, las 
cuentas municipales de los ejerci
cios de 1932, 1933 y 1934, con sus 
justificantes; durante el p'azo in
dicado y el de ocho días más 
contado,? desde su término, para 
los reparos u observaciones que 
se estimen convenientes. — 11 
marzo.

Imprenta Provincial. — Logrnño
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